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P á B T E O F l C U L 

Tclígrama ' recibido en este 
Gobierno de provlnelu. 

M a d r i d 15,7 d a l a t a rde . 

a l ! ! Presidente del l 'oder l í ¡ " -
cutivo del Gobierno de la l l e p ú -
h l i ca á los Gobermidores c ivi les . 

Acabü de vo ta r la Asambli 'a 
Nacional por una unnnimidad la 
amnis tm para todos los de l i los 
con incidencias y conseonencias 
coiuel idos üii las insurrecciones 
repub icarias y con ocas ión de 
las mnnifi'stnoioni's contra las 
quintas y para toMps los c o m e t i 
dos por medio de la i m p r e n t a . 

Comiui iquelo V . S. ¡i la m a 
yor bravudud posible ¡i todos los 
pueblos de esa provincia espe
cialmente donde haya procesa
dos por estas causas de d e l i t o s . » 

((iiictla l i r i 15 ilt! Fubrero.) 
MISISTEttlOUKGRACIAY JUSTICIA. 

A LA ASAMBLEA NACIO.VAL. 

La proulumacion de la llcpública 
lleva consigo la imposibilidad de cuín 
p l i r e l precoplp do la Constitución, 
según el cual se administraba la jus 
ticia en nombre del Roy, y la consi 
guíente derogación de los artículos 
l . " y 070 do la ley provisional sobro 
organización del poder judicial . 

üu su virtud, el Ministro que sus 
ciibo, en nombre y por acuerdo de! 
l'oder Ejecutivo, tiene el. honor de 
«oineter á la aprobación de la Asam 
Wea ¡Vaeional el adjunto pruyeclo 
de ley. 

Jlndrid l i d e Febrero de 1873.— 
£1 Ministro de Gracia y Justicia, Ni 
colas Salmerón y Alonso. 

PROYECTO DE LEY. 

Artículo único La Justicia se ad-
nmúst ra cu uumbru de la Nim.-n. 

Madrid catorce de Febrera de mi l 
ocliocienlos setenta y tres.—Nicolás 
Salmerón v Alonso. 

HINISTEUIO flE IlA GOBERNACION. 

El Gobierno de ia República: 
Considerando que para la defensa 

d é l a s inslituulones y d e l ó r d e n p ú 
blico nunca Iva sido mis necesario 
que abora el armamento del pueblo: 

Considerando que no sería justo 
ni lógico qu'! continuasen de armadas 
las fuerzas que se disoh'ieron ó finí 
ron disneltas por no haber querido 
reconocer la dinastía de Saboya, ó 
por haber del'eniliil i prematuramen 
te la República, que lia venido á ser 
la Turma de Gobierno de la Nación 
española; 

Decreta: 
Articulo 1." Los Voluntarios de 

la Liberlad se llamarán en adelante 
Voiuiiiiinos d" l i Ite/iábtwt. 

Art. i . " Subsisliráu en su forma 
actual los cuerpos de Voluntarios que 
hoy existen. 

Ar t . 3." Se reorganizarán ¡mué 
diatamcnle en la forma que tuvieron 
los cnurposdo Voluularius que hayan 
sido disujltos desde el mes de Ocla 
bre de 1868. 

A r t . ' i . " l o s pueblos que no ha
yan tenido cuerpo* de Voluntarios 
después de la revolución de Seliem 
bre, podrán organizarlos con arreglo 
al decreto dc¡ Gobierno Provisional 
de 17 de Noviembre de 1808, conver 
lido en ley por las Cortes Constitu
yentes de I M l 

Art . S." El Gobierno de la Repú 
blica irá facilitando armas para los 
nuevos Voluntarios á medida que lo 
permita el estado de sus parques y 
se realice el cráditu que al efecto 
conceda la Asamblea Nscionul. 

6." Las fuerzas de Voluntarios de 
la República dependerán directamen-
le del Ministro de la Gobernación, 
que adoptará desde luego ¡as dlspu ¡i • 
ciones oportunas para que tengan 

cumplido efecto las prescripciones de 
este decreto. 

Madrid catorce de Febrero do mil 
ochocientos setenta y tres.—El Pro 
'sit íentedel Gobierno de la República, 
Estanislao Figueras.—El Ministro de 
la Gobernación, Francisco I ' i Margal!. 

fit Circular. ¡ & 
Vacante el trono por renuncia de 

D. Amadeo de Saboya, el Congreso y 
el Senado, constituidos en Corles So 
bcranss, han reasumido todos los po
deres y proclamado la República. 

A coiisplidarlii y darle ..prestigio. 
deben abura dirigirse los esfuerzos 
de todas, las Au!oridades que de este 
Ministerio dependen Se la ha estable 
cido sin sangre, sin sacudimientos, 
sin la menor alteración del órdon; y 
sin disturbios conviene que se la sos 
tenga para que acaben de desenga 
ñarse los que la consideraban compa
ñ ó n inseparable de la anarquía 

Onlen. Liberlad. Juslicin: tal es el 
lema de la República. Se contrariaría 
sus fines si no se respetara '6 hiciera 
respetar el derecho de lodos losciuila 
danos, no se corrigiera con mano fir 
me todos los abusos y no se doblegara 
al saludable yugo de la ley todas las 
frentes. Se los contrariaría tambicu 
si no se dejara ancha y absoluta !¡ 
herlad á las manifestaciones del pen 
Sarniento y la conciencia, si se violara 
el menor de los derechos consignados 
en el tít. I de la Constitución de 186!) 
Nose loseon l rmar ía monos si por de 
bilidad se dejara salir fuera de la ór 
hita de las leyes á alguno do los par 
tidos en que está dividida la Nación 
española. Conviene no olvidar que la 
insurrección deja de ser un derecho 
desde el momento en que universal 
el sufragio, sin condiciones la liher 
tad y sin el limite de la Autoridad Real 
la Soberanía del pueblo, toda idea 
puede difundirse y realizarse sin no 
cesidad de apelar al bárbaro recurso 
de las armas 

Confio en que, penetrándose V S. 
bien de estas ideas, determine po: 

1 
ellas su conducta. Por ellas determi
nará rigurosamente la suya el Minis
tro que suscribe. Se han de reunir 
Cortes Conslituyenles que vengan i 
dar organización y forma á la Repú
blica: no se repetirán en los p róx i 
mos comicios las ilegalidades de otros 
tiempos No se cometerán ya las co to ' 
ciones, los amaños, las violencias, Ios-
fraudes que lauto falsearon otras elec
ciones: no quedará por lo monos sin 
castigo el que los cometa. Sin un pro -
fundo respeto á la ley seria la Repú -
blica un desengaño mas para los pue • 
blos; y los que componemos el Poder 
Ejecutivo no liemos ile i)oS:i>iiúai-)Bs, -
sin consentir que se los defraude la 
últ ima esperanza 

Madrid l í de Febrero de 1 8 7 3 . - P í 
y Margall. 

Sr. Gobernador civil de la provin- / ^ < í ~ 
cia de 

(Gaceta tlel ilia IB ile Ftibrero.) I 

PRESIDENCIA 
DEt. ! 

P o k Ejecutivo k la República. 

L E Y . 

La Asamblea Nacional, en uso du 
su soberanía, decreta y simciuna la si -
giiienle ley: 

Artículo l . " Se concede amnistía, 
sin excepción do clase ni fuero, á 
cuantas personas hayan sido proce • 
sae is ;>or haber tomado parte en las 
iiisu; re.;ciones republicanas ó con 
ocasión de las manifestaciones cund-j. 
las quintas; debiendo los Tribunales 
dejus!i :; i , al nplicar esta amnislia, 
extenderlas á todas las ¡neideneias y 
consecuencias de los hechos que han 
dado lugar al procedimiento. 

Art . i ." Se concede igualmente 
amnistía para todos los delitos come
tidos por medio de la imprenta. 

Art . 3." Se sobreseerá desde lue
go y sin costas en los procesos pon-
dieutes relativos á los delit'js amnis
tiados en los dos articules precudca^ 



fes; y las personas detenidas ó presas 
¿ «onseeuoncia de los mismos, ó que 
se hallen sufriendo condena, serán 
puestas inmediatamenlc en libertad 
jior las Autoridades ó Tribunales res 
jtuclivos. 

Lo tendrá entendido el Poder Eje 
« ntivo para su impresión, publicación 
y cumplimiento 

('alacio de la Asamblea Nacional 
«luin'ce de Febrero de mil ochocien 
losselcula y tres.=Cristino Hartos, 
Presidente =Pedro ,1. Moreno Uorlri 
gue/., Re|iresentanto llccretario = 
Cáiyo López, Bcpiesentaiile Secreta-
3Í0 =Eduardo Benot, Representante 
^ecrelario.=Federico Bal.irt, Repre-
sentailte Secretario. 

liOBIERNO DE PROVIN-OIA. 

SeCciO» 1."—ÓRDEN PÚBLICO, 

Circular ,—Súm. 225. 

Habiendo sido robado en la 
jioshe del 10 del actual, de uno 
«le los mesOHi'Sile Benavente un 
jnaclio de las señas que se expre
sarán ¿ continuacioii; encargo á 
Jos Alcaldes, Guardia civil y de
más agientes de mi autoridad, la 
Jmsca y detención de la indicada 
cuba-loria, asi como del sug.'to 
ó sugetos en cuyo poder se en
cuentre, poniendo unos y otros, 
caso de ser habidos,á disposición 
del Sr. Juez de primera uiítanciu 
<Je dicha villa y partido. 

León 18 de Febrero de 1875. 
^—Julián Garoia Rivas. 

Alzada como de seis cuartas 
y inedia, color corzo tirando á 
jiegro, eda Ida oncea doce años, 
cabeza acarnerada, la crin ente
ramente cortada menos un <ne-
<;lion para agarrarse á montar, 
rozado en ambas ancas por la 
retranca del carro, labrado en 
ambas manos por la operación 
<lel fuego, curbo de brazos, en
tero, y la cola cortada alnivei del 
corbejon. 

- 2 -

AtimmsTHiCios rnoviscuL 

P E LOS RAMOá DE POMKNTO. 

mina de carbón denominada La 
Valenciana, sila en término de 
Valcueva, Ayontumiento de Ma-
tadana, se ha solicitado la ad
hesión á las nuevas bases de De
creto de 29 de Diciembre de 
1868 y á la Real orden de 24 
de Julio de 1S1I que sustituye el 
art, 19de dicho Uecr.'to; y en 
su virtud he acordado por pro
videncia de esta fecha acceler á 
su pretensión. 

Lo que se pubjica en este pe
riódico oliciai para conocimii-n-
to del público y demás efectos 
de Is ley de mineria vigente. 

\j:on 5 de Febrero da 1873. 
— El Gobernador, Julián Garda 
Rivas. 

M i r v a s . 

Núm 226. 

Por 0. Justo Llamas, vecino 
4$ Vdlalou, registrador de la 

Núm. 227. 

No residiendo en esta capi
tal D. Justo Llamas, registrador 
do las minas d.j carbón d»no-
midas La Valenciana y La T r a -
b.ijosa, sitas en término realen
go de Valcueva, Ayuntamiento 
dn Matallana de Vegacervera y 
sitio de los canalones, s •. le lince 
saber por midió de este perió
dico oficial y en conformidad á 
lo pn-cepiiiado por el art. 40 del 
reglamento para la ejecución 
de la ley de minería vigente, 
que I). Fe ¡pe Sanchijz Itoman, 
vecino de Valladolid, lia presen
tado una inst-inci i el dia 11 del 
corriente mes de regbtro de
nuncio pidiendo 95 pertenen
cias de mineral de carbón de 
la mina llamada Llamas Balan-
zategui sobre las pertenen
cias de las referidas Valenciana 
y Trabajosa por considerarlas 
abandonadas y en condiciones 
evidentes de caducidad por la 
f.ilta de pueble, desde la f-clia 
de su demarcación y que en su 
consecuencia se ii.i acordado por 
providencia de la misma fjclia se 
proceda á la insliuccion del cor
respondiente expediente de ca-
duci lad y c e S'! dá conocimien
to al con^esionarii I). Justo 
L'arnas de la presentación y ad
misión de repetida instancia, á 
fin de qu-i en el término de lo 

•s n contar desde la fecha de 
la inserción de este anuncio en 
el Boletín oliciai de la pro
vincia, alegue sobre ella lo que 
crea conveniente á su derecho, 
apercibi lo en otro caso de pa

rarle el perjuicio á que haya III-
g.ir. 

León 11 de Febrero de 1875. 
:—El Gobernador, Julián Garda 
¡Uvas. 

Núm, 228. 

Por providencia del 18 de D i 
ciembre del a ñ o p r ó x i m o pasado 
y á pe t i c ión de D. Francisco M i 
ñ ó n Quijano, vecino de esta s in 
dad, regis t rador de Ja m i n a de 
c a r b ó n denominada Mata l l ana 
n ú m . 4, sita en t é r m i n o del pue
blo y A y u n t a m i e n t o de Mata l la 
na de Vegacervera, a l s i t io que 
l l aman l i l Cangon, he tenido á 
bien a d m i t i r l e la renuncia que 
de la misma ha hecho, j declaraj 

franco y regis t rable el terreno 
que comprende oou ar reg lo á la* 
prescripciones de la l ey de m i n e 
r i a v igen te . 

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Bo le t í n oficial para cono 
c imien to del p ú b l i c o y en cum 
pl imien ta de lo que est& preve
nido. León 1 . ' de Febrero de 1873. 
— E l Gobernador. Julián Garda 
Rivas. 

Núm 229. 

Por 'providencia de 18 de D i 
ciembre del a ñ o p r ó x i m o pasado y 
á pe t i c ión de 0. Francisco MiDon 
Quijano, vecino de esta ciudad, 
regis t rador de la mina de c a r b ó n 
denouliuada Mataliana n ú m . 1 . ' . 
si ta en t é r m i n o c o m ú n del pue
blo y A y u n t a m i e n t o de Matal la
na de Vegacervera, a l s i t io qua 
l l aman Canto i de Bus t i l los , 
he tenido á bien a d m i t i r l e la 
renuncia que de la misma ha he 
cbo y declarar franco y registra-
ble el terreno que comprende 
con arreglo á fas prescripciones 
de la ley de mine r i a v i g e n t e . 

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Bole t in ol ic ia i para cono
c imien to del púb l i co y en c u m 
p l i m i e n t o de lo que e s t á proveni 
do, León l . ' d o F j b r e r o de 1S73. 
— E l Gobernador, Julián Garda 
Moas. 

DIPUTACION P R O V I N C I A D E L E O N , 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Extracto de la sesión celebrada el 
dia 5 de Diciembre de 1872. 

(COMCLUSION.) 
Insialieailo la C 'imsimi provincial de 

Badajoz en 'que es obligalorio á pstn 
provincia el paso ile las citamnas qua 
cause jen el Manicomio de Méiiila el 
acogido Felipe Peral S. Migad, natural 
de Arganza. fundándose en que no es 
vecino ni residenlo en aquella provincia 
sino solo transeunle, y eslaiido justifica
do segun repetúlamenle se comunico a 
diclia Comisión que el ¡ntnvsailo uo 
reuue en tsln provincia ninguna de las 
Ires circunslancias, puesto que lince mn-
chns nffiM se ausenló ilela misma, que
dó acordado insistir de nii-'vo en que no 
es obligatorio tal pago, piniiendo la Co
misión de Badajoz averiguar la úllima 
rrsiilenciá ó vecindail del demente para 
exigir el reintegro de esiancias, ya que 
no considera vigente la Real ÓUIÍO da' 
2 ite Marzo de 1870, en la cual se de
termina que basla la mera lesidencia 
pura que la provincia de ella lenga la 
obligación ile quu su trata. 

Un el recurso ile aiz.nla ¡iiterpuesto 
por D. Julián García, vecino de Toral-
de los iiuzmanes contra el adíenlo del 
Ayuntamiento apremiamiole al pago de 
canlidades pendientes ile reciiMucion 
nel reparli;r.ieiitii de 1870 á 1S71. 

CansbleraiHo que con arreglo á lo 
díspueslo en la Real nnlei) ile i de Agos
to ú ümo currespcMHie á los Aytinta-
mieulos entrantes liicer.ie ca'go de la 
rrcanduciun que dejaron sin realizar sus 
anlecthores: 

Cnnsi lerando que Inlerin Lis cuentas 
rendidas por aquellos no sigan los trá-
milvs estableciilas en la ley municipal y 
se ileclaie determinada r'jspoasabilidaü 
en eMas, no cabe en el CJSO présenle pro
cedimiento de apremio contra luscueii-
la-ilanles; y 

Considerando qite las cuentas da 
1S70 a 1S7I a que principaimenle se 
refieren los descubterlos poique se ha
lla apremiailo el iqielanle, y aun las de 
1871 72 sino fueren apiobadas. no lian 
sitio remitiilas a ia Comisión |irnviiicinl, 
á quien corresponde dictar falto sobre 
las mismas, se nconló rewicar el acuer
do apelado previniendo al Ayuntamicnlo 
se llaga cargo de la recaed icion de su 
aiileitesor, suspenila los prncediinienlos 
y remila ¡as cuentas fiara ia resolución 
que prncedo, sin pcritiiciodelarespou-
saliilidad a que haya lugar si resultare 
ipie por muriisi lad ú otra causa dejaron 
de hacer efectiva aquella y del reintegro 
de las datas iiulebnlas de 1871 T i que 
iti.-lica el Ayunlumientu si la Cmnisioa 
no las llalla jusLtíicaiías al examinar las 
cuentas, debiendo presentarse al Avni i -
tamieiilo en las cuentas las lisias lie des
cubiertos y expedientes de partidas t'i-
Uidas de que en otro caso responderá el 
Alcalde si abara se declararan comocou-
seciiciicia üe no hab.-rse cobrado eu 
tiempo oportuno. 

Tratándose de una providencia gu
bernativa del Alcalde dePalaciosdelSil, 
eu la reclaoiaciou producida por iloüj 
Josefa Arroyo, vecina de Susaíie en 
virtu l de haberla impuesto aquella au-
loridad una multa par pastar sus ga-



rados cu tórriMins acolailos, y nn de nn 
recurso tiu iilz idii cutnu [iretende i!:[i*n-
t»r los íuleres'.imis, su acordó no hübcir 
liigar a COIIUCITcueste.isuiih), putlicnilo 
l.i |i¡irU' ¡u-uilir al Sr. Guberudor de la 
provincia ó :i (luion mejor viero conve
nirla. 

Uosuello por ll*al orden de 11 de 
Mayo úlliraii que no se exija á los em-
p.radna para fiasti'S inci:)ic¡|ialcs más del 

por 100 de la cmliilail quepardes 
t'iiínio deb'U salisfiijer al Eslado, que
dó resur-llo en la queja producida por 
Tt llamou Ci.J y I). Pedro Vega, capa
taz y peón camineio esiablecidos en Pa
lacios de la Vaiiiuenia, prevenir al Al 
caliie se atempere ¡i aquella ilisposicion 
para lijir Lis cuotas á los apelaules, no 
obsl.inle que las señaladas á ios apelan-
Ies esceiien muy poco de las que Ies cor-
.respondí! salisl'acer 

En vista ¡le la comunicacinn del A l -
cal le de Vinam»! parlicipamlohaber es
pedido apreroiii contra sn antecesor pa
ra hacer electivas las cantidades que 
adeu la, y que ai proceder al embargo 
de bienes se niega a franquear su casa, 
como iifoa mente a satisfacer las dielas 
lieveiifía.las por el 'Jomisionado que 
mandó 'a Uipularimi, y resollando que 
e: apremiaiio lio rendido las cuentas 
ik su anministraeaon, baciendo prestí 
mib'e luiuiitras ol'-a cosa no se acredite 
•que recaudó los ciédilospresupuestados, 
iquedó acoi dailo declarar procedento el 
apremio tautu |ror el principal como por 
lascuslus, dejannoal interesado ú salvo 
•su (ierecbo pa-a exigi' delaclua; Alcalde 
Ins. devengadas hasta ia fecha en que 
consintió el apieiuio, debiendo acudir 
el mismo Mea de actual al S r . Gobei-
nadoi- tle la provincia en reclamación de 
auxi i > jiai a liacer respetar su autoridad 
V pasar ei tanto de tulpa al Juzgado 
por;os iirclio.- punibles que denuncia. 

Contedido por el Ayuntamienlo de 
Valveriie i'iel Camino á Justo Canon, 
vecino i:e S, i l i i i i e l y Miguel Pérez, de 
Fresno, dos pedazos de terreno liinilro 
íes ú la canelera provinoial.de Aslorga, 
para 'diíicar dos casas, y de joiifarmi-
uad con lo propuesto por la Sección de 
Obras provinciales, quedó acordado que 
la eiliiic.icion ha de. b nerse a la distan
cia de o'jlio metros de la carretera, 
guardando la in<siua linea que la casa 
titulada de las Nuvenarías, en la propia 
forma que gu.ir tan la propia distancia 
las construidos en el lado derecho de 
dicha canetera. 

Reclaniaiio por la Sociedad económi
ca de Amigos del i'ais el pago de SOO 
pesetas por resto de la subvención que 
tieneSeüaInda en el presupuesto pioviu-
cialde 18"! a 1872. y estando conve
nido qüt CÍIÍ auxilio lia de invertirse 
en premio a ¡os ganaderos y agricullo-
1 ÍS, lo que exige la debida justificación 
que no se li.i presentarlo por las otras 
SOO péselas ya satisfechas, i;Uedá acor
dado que antes de cobrar el ciédito aho
ra reclamado, se acredite ta inversión 
del prime'-o, en cuyo caso será proce
dente el pago del segundo. 

Ajnsiadn «i acnonlodelAyuiilamienlo 
de Vlllahornaie asignando á la escuela 
de aquel pueblo en la citegiiria do in
completas, la dotación de 275 pesetas 
al tipo que habida consideración á la es
casez de recursos de los pueblos, se lia 
adoptado en indas las domas aiiál(i^;is, 
se acordó aprobar diclio acuerdo, unten 
dieiidose que le es oliiigatorio el presu -
puesto municipal el pago de la cuarta 
parte de la dotación del maestro para los 
gastos del aiaterial de la escuela. 

De conformidad con lo propuesto por 
la Junta provincial de 1. ' enseñanza y 
coiisidbiauilo que el nuevo aeueido del 
Ayuntamieulu de Vega de Valcarce, mo-
drfícamio el arreglo de distritos escola
res que aoler.onnente habia hecho, es 
de. tndo pinito inadmisible por lo que 
respecta u la ugiupacion ó nislrilo que 
aquella Corpoiacion intenta hacer cun 
los pueblos lie Vega, iMuñno, Ambas 
meslas y Villasind», estableciendo para 
el misino una escuela incouipleta en el 
pdmeio de aquellos, puesto que 00 se 
sujeta al número de almas que lesuitan 
del censo de 1862. vigente para este 
servicio según la Keal orden de 2 de 
Octubre ú'liino y conforme al cual su 
elige para luí distrilo una escuela ele
mental completa, dada la connicion do 
que lodos los pueblos puedan concuirir 
cómodamente á ella, quedó acoidado 
prevenir al Ayuntamiento acuerdo de 
KUevo sobre el pai licuiar con sujeción a 
las bases que se le tienen comunicailas, 
eslo es dejando subsislente las elemen
tales de ambos sexos de Vega de Valcar
ce, segregando del distrito de estas to
llos los pueb os que disten de su capital 
mas de ti es kilómetroi y uolablecieodo 
para ellos las incompletas ó teuiporeras 
que sean necesarias, teniendo prefenlcg 
tus artículos 102 y 191 de la ley de 
lustrucciou pi'iUuca y remitiendo su 
acuerdo á la aprobación de esta Comisión 
en el que ha ue constar precisaineote la 
pouiacioo Ue cada grupo ó distrito se
gún el censo ue 18tiá y la distancia de 
cada pueblo a I» capilal de que forme 
paite. 

Vislo el recurso de alzada interpuesto 
por 1). Mariano C.iiuioeio, Vecino de Vi
lladiego contra el acuerdo del Ayuuta-
mieiilu de ViilaVeiasco, upremmndoie al 
pago ue canlidadcs pendientes de cobio 
dei presupuesto municipal; y resU'lando 
que en la sesión celebrada por dicha 
Coipuraciou eu 10 de Octubre último, 
acordó la misma apremiar al apelante 
por no haber presentado las cuentas de 
su ailmiuislracion respectivas al primer 
semestre de 1871 a 187á. en la relacinu 
de los deudores a los fondos muniuipa. 
les. apesar de las ainoneslacioiire amis
tosas que al efecto se le oirigiereu, por 
cuya falta fué indispensable exigirle 
la responsabilidail del pago del ma 
terial de escuelas en descubierto por 
el que a su vez se hallaba apremiado 
el Ayuntamiento, quedó acordado 00 
fcaber lugar á ravocar el acuerdo apela
do, euteodiéudose ésta resolución eu el i 

2— 
. caso ile qnc el npalantc no haya rqndido 

sus cuenlns, pues si su hubiesen presen -
tado en forma en) las listas de descu-
biertos y expedientes de partidas falli
das, corresponde al actual Ayuntnmien 
to continuar el cobro de aquellos y el 
pago de las obligaciones municipales 
pendientes. 

Formulados por el Ayuntamiento y 
Junta municipnl de Campazas el cargo y 
dala de las cuentas respectivas ú los 
egureicins de 18'¡S G9 y 18159 70 en 
que fué .\lcalde I) . Pascual H rre.rn, y 

^estillando que las partidas figuradas 
en dicha operación anillan de liedlo ias 
cue'das rendidas, puesluque en nada se 
asemejan a estas, iuvuliicrnndose canil 

1 dades recaudadas eu distintos presu 
I puestos: 
| R.'sullando que el interesado no se 
! confiirmó con el cargo que se le forrau-
i la, ni con las lletas reeliazadas, y 
I Resultando que después de los diver-
[ sosliaodtes porque ha pasado este ex 
: pediente h i venido el Alcalde H ' r r e r o á 

confesar que las-cuentas no ofrecen el 
verduderq resullndo de su administra 

! cion por las muchas difi:uilades que se 
! presentnron para formarlas'ó causa d 
j los descubieitos de 1868. quedó resuel. 
; to en vista de la nueva solicilud pro lu 
; cida por U l'ascun Horero, q'ii-. el no-
| lual Alcalde autorice persona que reco 
; ja dicliis cuentas y el expedieuln, en-
I tregai.do aquellas al cuenladante para 
! que«11 id impiiirogiiblelérmimidequiiice 

fijas las Inrine de nuevo, presentándolas 
al Ayiinlamiento el cual observará los 
Irriiimes eslablecidos en los artieulos 
134 al 162, déla ley de 21 de Octubre 
de 18(18. 

En visla de las solicitudes presunta 
das /•idiemlo auxilios da la Beneficen
cia provincial, se acunló conceder so
corros para atender á la lactancia do 
niOos 11 Francisco de R ibles, vecino de 
Viilanuevu del Comladu. Vicenle San 
Juan, ile Giménez. UeiónimoGonzález, 
de Villadepalos, UanueiFeroandoArias. 
de Car.' fílelo y Pedro Alvarez Alonso, 
de León, üeseslnnar el nuevo ingreso en 
el ASÍÉO de mendicidad que solieitu Ro 
sa Gnrcia, espulsada del estabieaiiniento 
y ileses'imar igual los socorros solicila-
dos per Francisco Cubero, ue Audau-
zas, Alonso de la Hoz, de Joarilla. á 
Inocencio Kodriguez, de Viliecha. 

Fueron aprobadas las cúralas de es
tancias devengadas en Noviembre l i . l i 
mo por acogidos provinciales, en el Uos-
pilal de León, Asilo de mendicidad y 
Manicomio de Valladolid y en Octubre 
Último en el Asilo de León. 

Igualmente se acordó dictar fallo ab
solutorio en las cuentas municipales de 
los Ayuntaraieiitos y afios siguientes: 

Valdeirueda 18tio 68. Santnrenia 
1870 71 , Villabormili! 1867-88 yl870-
71 , Castrotierra, Escobar, El Burgo, 
Llamas de la Rivera, Süi. Marina del 
Rey, Hospital de Orbigo y Valdefresno 
1870 a 1871. 

Ofrecieron reparos que se..coinuuica.-

rán 5 lo? cnendunies p,ir.i su. solvsnesi 
las de Valdosam.trio respectivas al egér-
ciciode 1870 i 1871. 

En vista de lo maiiifístado nor el Go
bierno de provincia sobre entrega d» 
armamento de la exlingnila Guardia 
Rural; quedó acordado comunicar las. 
órdenes oportunas al Ayunlaraiento d« 
I) capital, eu cuyo poder se halla el ar
mamento indicadn, para que, bajo e l 
oportuno resguardo, proceda desde lue
go á su entrega. 

Resultando del expediente instruido 
que el Ayuntamiento de L i B iñeza fal
tando abierlamente i lo dispuesto eu U 
regla i ' de la orden del Ministerio 1I9 
la (joberinicion de 5 de Marzo de 1870 
destinó a un objeto enteramente diferen
te del presupuestado laa parlidas con
signadas para la refoima de la cárcel 
oel partido; quedó acordado que no ha 
lugar a la publicación del repartimian-
to anicineal formado por dicho Ayunta
miento pira el pago de medicamentoss 
socoirns a presos estaolesy tniuseuiite. 
y consigiHcion en la Cija de'Depósitos 
de 2 000 pesetas, hasta tanto que 110 « » 
aprueben por la Comisión provincial l a 
cítenlas da gastos carcelarios, 

Vislo el acuerdo do esta Comisión da 
17 de Setiembre último previniendo 
al Alcalde de Armunia cumpla en todas 
sus parles el de 10 de Abril sobre nu l i 
dad del repartimiento poi ser este eje- ' 
culivo, en el mero h -cho de lio liaberss 
resuelto durante el término establecida' 
en el arl 53 de la ley orovincial: 

Vislas las reclamaciones dirigidas 
por D, José Antonio Nuevo hiciendo 
presente que apesar délo resuello el A l 
calde se obsliiiaha en exigirle las cuotas 
que se le señalaron en el repartimient* 
anulido, por cuyo motivo está sufrien-, 
do el apremio tle según lo grado. 

Vistos los artieulos 170 y 171 de la. 
vigente ley municipal: 

Cnnsi.leraud» que el Alcalde de Ar - ; 
mtinia carece de atribuciones para sus
pender y modificar los acuerdos de la 
Comisión provincial: 

Considerando que el h-cho de conti
nuar cobrando un repartimiento anulad» 
consliluye el delito de exacción ilegal 
cuyo conocimiento correspoode a lo 
Iríbunates ordinarios: y 

Considerando que la conducta de 
funcionario indicado revela una marcada 
desobediencia á las órdenes de la Comi
sión bajo cuva autoridad y direccio-
aduiinistraliva se halla, quedó a c ó n 
dado: 

1. " Prevenir al Alcalde de Armania 
con remilír losanlecedeiites á la Audien
cia d-l Territorio para su procesamiento 
por los delitos de desobediencia y exac
ción ¡legal si continúa cobrando el re
partimiento anulado. 

2. * Oficiar al Sr. Goberuador para 
que lo h iga al Juez de primera instaoa 
cia, con el objeto de que comunique la-, 
órdenes al Juez municipal de Armunia ¡ 
para que deniegue la entrada en el do- . 
micilio ¡¡ embargo (le bienes por lo guc 
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K tcfi«tt a\ rppstUmicnlo anulado eá 10 
é e Abri l . 

Y 3.° Que no Uabicmlo el Alcalde 
furmailu fI rfparlimieulü i|Ue su le pro-
viun en H du Seliembre, es vtspimsa-
blo ppisuualmeute de cuunlos destubier-
tás rúuilen del ¡nbsupaeslu provionial 

. y mimicipjl, lie los i(ue pudra reiule-
giaise fe su din. 

Eu «isU de no Uabirsa conlinuadn isn 
tlebida regla. |iur el eumisiunudu ile apre-
miuconlra el Ayuuldimentu de Valde-
ns , b\ prouediraíuniu eslablocidu en la 
instrucciun 'lo 'í de Diciembre de 1869. 
ge aeordú revuuur el tiumfnamieutü uler
eado a su favui' y sin derecbo a las die-
lus deveagad.is, nixiibratido en su lugar 
á D. Vietur Alvurez. eon las dielas de 
«inee pi'S'.'ljs. pjia >liie sin loianlar ma 
no cjnliiiúi' el («oci'diiiiieiilü idi.uido. 

Quedó aprobada la eueittj rendida por 
D. <iciiu'tiH¡o Prifl.'i, profesor encargado 
üe la e»iledra de agricuUura eu la escue
la normal, de ios proauetoá v giislos d e 
cultivo ocasionados iluianle la úr.nna 
cosadla, en el terreno euoeedido para 
prácticas agrícolas per el Ayuiitaiuien-
i» deestn ciu lud. 

Llaiuado el Gobierno lie provincia, po r 
la le ; municipal, £ corregir las faltas 
cometidas pur los Alcaldes en el egurci • 

io de sus funciones, quedó acordado 
t|de no lia lugar á conocer eu la rucia -
inaciou producida por varios ganaderos 
de Volderas, contra la providencia del 
Alcalde, exigiéndoles varias inultas por 
IbubiT entrado con sus ganados eu finca s 
ue dominio particular, remitiendo los 
¡intecedeolcs al Gobernador a los efectos 
•ipoilunos. 

Remitidos por el Sr. Gobernador a 
I iafoime de esta Comisión los exuedien-
. les de registro de las minas de Anliiminio 

«lenoininadas «Precaución, Sambriev'" 
y Esperai.'/a.» sitas las dos primeras en 
tfrmino de Bilion y la últiiua eu el de 
lüioilasoíana. solicitado i'espectiva-
laeuU', por D. Manuel Gmizalpi y don 
francisco líaii do Qnevedo, se acordó 
manifestar que respecto de las minas 
Precaución y Satnbrieyo.es difícil iiuo 
.imposible evacuar el informe que se pi • 
de, porque eulre uno que solicita una 
«osa y otro que Se opone á ella sin pre. 
sentar prueba ó ducuinerito. no se pne 
de adquirir la evidencia de la justicia de 
ja pretensión ó de la impertinencia ue 
Ja oposiciou y por lo luido que con ar-
Xegioulo dispuesto en el urt. 20 dé la 
ley de 6 de Julio de 1859, refoi mada 
*n4 i i e Mai2ode-18ti9. la prioridad de 
3a solicitud pidiendo una pertebentia 
minera confiere derecho preferente á ¡a 
conersion, y en cuanto a la IDÍIIJ Espe 
Tanza, infoiniar que aparte de lo que 
sobre el (lailícular establece la l e j de 
minas, es indudable que el Ayuiilamien 
lude Molinaseca carece de atribuciones 
para acordar en la lorma que lo hizo la 
susptnsion de Ins trabajos, tcuieuiliide 
íéctlo por lo lanío D, Franjisco Rui! de 
JJuevedo tiara intentar contra dicha Cor-
Jiijracion el recurso eslubkcido en lo 

— i 
atlíttiilos 160, 161 ó 162 de la It-y 
municipal.' 

Visto el recurso de alzada ¡nlerpneá-
10 pur varios vecinos del pueblu de Sur-
libos, y 

Resultando que eu 14 de Agosto de 
ÍÜCI el Aliiiilatniculii de La Rubia 
acontó nombrar al Cirujano 1). Manud 
Alonso para que prestase en el mismo 
la asistencia facultativa, señalándole por 
este servicio ÍOO ducados eu metálico 
y 51 cargas 3 fanegas de cenleun eii ca
da año, siendo otra de las condiciónes 
del convenio habido ende ambas parles 
conlratanles, que este había de comen
zar eu la fecha indicada y concluir en 
igual dia del a fio de 1876. 

Kesullando que desde ,'iqiiella época 
han eontinuailn asi ms cosas, nbservan-
dojíe por unos y por otros etcnolmto 
celebrado en 14 de Agosto de 18rfí pero 
queco la actualidad se ha solicilado su 
rescisión por alitunos vecinos du Sorri 
bus por perjudicar sus intereses y estar 
fuera de la ley: 

Kesullando que hecha consulta sobre 
el particular á la Comisión proiincial, 
esta se negó á evacuarla, üinitáiidnse 
úuicaiDeule á indicar al Alcalde la ob
servancia de las prescripciones legales, 
y que en ^odo caso resolviera el Ayuu-
lamiento como tuviera por conveniente, 
tenieudo cuidado de notiñearia en su 
dia á los iuleresiidos por si quisieran 
utilizar los medios que la l e ; orgánica 
les concede: 

Itcsuitaudo que la Corporación mu
nicipal en Sesión de 10 ue Noviembre 
údiuio. acordó por seis volos contra dos 
se respete ei contrato otorgado en 14 
do Agosto de 1894 desestiraando por 
lauto la pretensión de )<*s vecinos de 
Sorribos, de cuya resolución se airaron 
¡os misinos en 16 siguiente: 

Considerando que el Ayuntamiento 
de La Robla carecía de atribuciones en 
1864 para eslabiecév un contrato cerra
do ó especial con el cirujano D. Manuel 
Alonso, ó cualquiera otro, toda vezque 
esta ventaja fué'introducida por el Re
glamento de partidos médicos de 11 de 
Mayo de 1868, y ademas lermmanle 
mente lo prohibía la Ueal órdeu de ¿3 
da Abril de 1862: 

Coosiileraudo que según esta los 
Ayuntamientos solo podían obligarse a 
abonar ú los facultativos tilnlares la 
canlidad consignada eu el presupuesto 
no pudiendo incluir en este las cuotas 
que los vecinos acomoiladus se compro
metieran a satisfacer ú aquellos: 

Considerando que (rara utilizar el 
Ayuntamiento de U Robla las atribu
ciones concedidas (lor el fíegíamenío de 
11 de Marzo Ue 1868 Iiabia sido preciso 
que después de este eñe hubiera esta
blecido el partido cerrado con sujeción 
al mismo, puesto que la contrata exis
tente uó reúna condiciones legales, y no 
podia por lo tanto considerarse vigente 
pov cuatroaSos, couformea lo dispues
to eu e lar l . 1 ° adictuual de dicho lle-
tjlauitiilu: 

Consiilxrando (jneen circular del Go
bierno de provincia de S8 de Marzo de 
1868. iriserla en ei Bulelin oficial, nú
mero 38, se previno á los Ayunta
mientos que en id caso de hallarse cuto, 
mendada la asistencia a cirujano, que
daba caducado desde luettn el contrato, 
y que se procediese á crear nuevo par
tido con arreglo ó la ley: 

CnnsideraiHo que según lo dispuesto 
en Realórdeii de 16 de Agosto de 1871, 
los contratos con los Piufesores litiiia-
res, solo deben durar cuatro años, aun 
que eslén lucilos con aotciioridad al 
Reglamento de 1808: 

Vistas las Reales ordenes de 16 de 
Agosto v 25 .te Noviembre del ..fin úl
timo'. 8 -le Mayo, í de Junio y 27 de 
Julio del actual por las que se dec'u-
ran vigentes la ley de Sanidid y Reclá
menlo de pailidos médicos de 11 de 
Marzo de 1868: 

Vlslo el art. 81 de ésle y el 6. ' y 7 . ' 
adicionales d-d luisinu; quedó acordado: 

1. ' Rí ivoctr el acuerdo del Ayiin-
tamientode La Robla de 10 de. Xovieui-
brii ulliino, y en su consecuencia anu
lar el coaveiiin celebrado con el facui-
lativo I) Manuel Alonan de 14 de Agos
to de 1861 poi no tiallurse ajustado a 
las piescripcioues .egales; y 

2. ° Que aquella Corporación moni 
cipal proceda a la creariou de un nuevo 
partido iné i i o que .esté eu aiuiuiua 
ron lo eslablecido eu la L-y y Regla-
mentó citado. 

Kosoelia :u Comisión ó que no se de
more por un solo iiitHn-"!ito el pago fíe 
las atenciones de pntneia enseñanza, 
acordó dirigirse por tercera vez al señor 
Gobeuiador para qni exija a los Jueces 
ile primera instancia la exaecion de las 
inmllas impuestas a los Alcaldes que 
se bailaban en descubierto por las alen-
ciones del ej'TCicio que ac.iba deí i-
nalizar, imponiendo por lo que respec
ta al p'imer trimestre del ejercicio Cur-
rienle la mulla de 17 pesetas oO cénti
mos, conmiimudD a lodos una vez tras
currido el periodoseQalado para ei piigo, 
a los efectos del ;irl. ISO de la ley muni
cipal, sin perjuicio de dirigir el .proco-
dtdttcnto de apremio contra los bienes 
de los Alcaldes respectivos hasta que el 
pago se verifique. 

Eli vista de la liquidación presentada 
por ia Sección de obras provinciales de 
las caiuidaites que adeuda el Ayilnl.i-
tuieolo de Mansíila Mayor, iinpurlanleS 
1.497 pesetas 8 céntinios por la suma 
con que se obli-ró a contribuir para las 
obras del rio Moro, quedó acordado re-
tuilir dicha liquidación al Sr, Goberna
dor de la provincia pata que proceda a 
exigir del Ayunt.imieulo el pago de la 
citada suma, dirigiendo eu caso necesa-
jio el oportuno apremio. 

Vislo los proyectos del primer trozo 
del camino vecinal núm. l . ' d e l partido 
de León, desde el I'tienle de Villarenlc 
al ile Gradefes, y el de lr«¡ (tozos 
comprendidos en el camino uílm. 1,* 
del Pai tídu de Viüitd auca, desde esta 

villa por Vega de Espíndreda i empal
mar con la carretera de Ponfei r.rla » 
Luarua, quedó acordado Sacar á púbtic-d 
subasta la ejecución de las obras, con 
sujeción al pliego do condiciones y de-
mas furnia1 idaile» establecidas. 

Bu unlmi del Sr. Comisario de Guer
ra de esla ciudad, (¡uedarou fijados los 
precios para la valoración de siuniuis-
Iros en el pasado mes de iNovieabre. 

Se acoroó aprobar la cuenta 'le los 
gastos Je áecretariii c*.'rtespoitdiettttt 
al pasado mes de Octubre último dispo
niendo se una al libramiento y (ieuiás 
antecedenles de su referencia. 

La Cmuision. en virluil de lo que s« 
delerminn en ul párrafo 1 . ' regla 3." 
ailicului).0 del Begliiiuaiito y Cuadro 
aprobado en 10 de tvbrero de 18SS, 
para la declaración de exenciones risicas 
del servicio militar, acordó niHiibiurnl 
Profrsor de medicina y cirujia de esla 
ciudad D. Aiiibroniu Isasiiparn qiiu. 
cuniu Moiiico civil y tan luego como-
lerminen la entrega en'caja de los quin
tos del reemplazo de esle ario, prai tiquo-
ia observación de los que ingresen eu 
ella con esle recurso, disp.iníéu.lose que 
tiende luego este nombramienlo se pon
ga en conocimteoio tle la autoridad mi 
niar y del iuluresado. á los fines proce
dentes. 

Asimismo se actntló participar dia-
riaiuenle al Sr- üobi.-rn.i.lur ei resu liado 
de la entrega de los quiidus eu caja", 
Ion luego como esta tenuiuu eu cada 
dia, para su gobierno y por si creyera 
opo'luiio ponerlo en conocí;;.¡etilo del 
líxcmo Sr. Ministro de la Gobui nunou. 

Con lo cual terminó la sesión de 
esle dia. León 9 de Diciembre tle 1S7¿^ 
—El Secreiario, Doiniiigu Díaz Calleja. 

ANUNCIOS PAl lT ICü 'LA RES. 

Tierras en r e ñ í a . 

Se arr iendan en Santns A l a r í a s , 
las que fueron de Ü. Baltasar Re
yero . 

E l p l i ego de condiciones, pueda 
verse en la casa ciel P á r r o c o de l 
pueblo y en L e ó n , en k de Ü o a 
Víc tores Pefla, t io t ica de C a r n i 
c e r í a s , 

Fincas en nenia. 
A volnnUrl ne su dueño se ven • 

den las siijuienles.-
UnquiDon de prarlos y tierras, 

an Valde S. .Miguel tle Kscalada. 
Otro quiüoii eu término de Pa

lanquines. 
Una casa on esta Ciud'id, da 

buena lubrica, y con todas laj 
comodidades para una imiuerosa 
familia. 

Proceden debieneü nacionales, 
pero estAn satisfechos todos snj 
plazos á la'Hncienda y con escri
turas registradas en el de la Pro
piedad. 

En estaimprenta daríin ra-¿on. 

Imp, Iz Usé C. IL'do.'iiío, l a Plaltrtu, 7. 
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